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Artículo 1.  
1. Los derechos y obligaciones que se deriven de la Ley por la que se 

apruebe el presente Acuerdo serán de aplicación a las Iglesias que, figu-
rando inscritas en el Registro de Entidades Religiosas, formen parte o se 
incorporen posteriormente a la Federación de Entidades Religiosas Evan-
gélicas de España, mientras su pertenencia a la misma figure inscrita en el 
mencionado Registro. 

2. La incorporación de las Iglesias a la Federación, a los efectos de su 
constancia en el mencionado Registro, se acreditará mediante certifica-
ción expedida por la Comisión Permanente de la FEREDE, firmada por 
su Secretario ejecutivo con la conformidad del Presidente. La anotación 
de su baja o exclusión se practicará a instancia de la Iglesia afectada o de 
la Comisión Permanente de la FEREDE.  

3. La certificación de fines religiosos, que exige el Real Decreto 
142/1981, de 9 de enero, para la inscripción de las entidades asociativas 
religiosas que se constituyan como tales, de acuerdo con el ordenamiento 
de las Iglesias evangélicas, podrá ser expedida por la Comisión Perma-
nente de la FEREDE. 

Artículo 1.  
1. Los derechos y obligaciones que se deriven de la Ley por la que se 

apruebe el presente Acuerdo serán de aplicación a las Comunidades 
Israelitas que, figurando inscritas en el Registro de Entidades Religiosas, 
formen parte o posteriormente se incorporen a la Federación de Comuni-
dades Israelitas de España, mientras su pertenencia a la misma figure 
inscrita en el mencionado Registro.  

2. La incorporación de las Comunidades a la Federación, a los efectos 
de su constancia en el mencionado Registro, se acreditará mediante 
certificación expedida por la Secretaría General de la Federación de 
Comunidades Israelitas de España, firmada por un Vicesecretario de la 
misma, con la conformidad del Secretario. La anotación en el Registro, de 
su baja o exclusión, se practicará a instancia de la Comunidad afectada o 
de la Secretaría General de la referida Federación.  

3. La certificación de fines religiosos, que exige el Real Decreto 
142/1981, de 9 de enero, para la inscripción de las entidades asociativas 
religiosas que se constituyan como tales, de acuerdo al ordenamiento de 
las Comunidades Israelitas, podrá ser expedida por la Secretaría General 
de la Federación de Comunidades Israelitas de España. 

Artículo 1.  
1. Los derechos y obligaciones que se deriven de la Ley por la que se 

apruebe el presente Acuerdo serán de aplicación a las Comunidades 
Islámicas inscritas en el Registro de Entidades Religiosas, que formen 
parte o posteriormente se incorporen a la Comisión Islámica de España o 
a alguna de las Federaciones Islámicas inscritas integradas en dicha 
Comisión, mientras su pertenencia a las mismas figure inscrita en dicho 
Registro.  

2. La incorporación de las Comunidades y Federaciones Islámicas a 
la Comisión Islámica de España, a los efectos de su constancia en el 
Registro de Entidades Religiosas, se acreditará mediante certificación 
expedida por los representantes legales correspondientes, con la confor-
midad de la referida Comisión. La anotación en el Registro de su baja o 
exclusión se practicará a instancia de la entidad interesada o de la Comi-
sión Islámica de España.  

3. La certificación de fines religiosos que exige el Real Decreto 
142/1981, de 9 de enero, para la inscripción de las entidades asociativas 
religiosas que se constituyan como tales, de acuerdo al ordenamiento de 
las Comunidades Islámicas, podrá ser expedida por la Federación a que 
pertenezcan, con la conformidad de la Comisión Islámica de España, o 
por ésta si no formaran parte de ninguna Federación.  

Artículo 2.  
1. A todos los efectos, son lugares de culto de las Iglesias pertene-

cientes a la FEREDE los edificios o locales que estén destinados de forma 
permanente y exclusiva a las funciones de culto o asistencia religiosa, 
cuando así se certifique por la Iglesia respectiva con la conformidad de la 
Comisión Permanente de la FEREDE.  

2. Los lugares de culto de las Iglesias pertenecientes a la FEREDE 
gozan de inviolabilidad en los términos establecidos en las Leyes.  

3. En caso de expropiación forzosa, deberá ser oída previamente la 
Comisión Permanente de la FEREDE, salvo razones de urgencia, seguri-
dad y defensa nacionales o graves de orden o seguridad públicos.  

4. Los lugares de culto de las Iglesias pertenecientes a la FEREDE no 
podrán ser demolidos sin ser previamente privados de su carácter religio-
so, con excepción de los casos previstos en las Leyes, por razón de urgen-
cia o peligro. 
 

Artículo 2.  
1. A todos los efectos legales, son lugares de culto de las Comunida-

des pertenecientes a la Federación de Comunidades Israelitas de España 
los edificios o locales que estén destinados de forma permanente y exclu-
siva a las funciones de culto, formación o asistencia religiosa, cuando así 
se certifique por la Comunidad respectiva con la conformidad de la 
Secretaría General de la FCI  

2. Los lugares de culto de las Comunidades pertenecientes a la FCI 
gozan de inviolabilidad en los términos establecidos en las leyes.  

3. En caso de expropiación forzosa, deberá ser oída previamente la 
Secretaría General de la FCI  

4. Los lugares de culto de las Comunidades pertenecientes a la FCI 
no podrán ser demolidos sin ser previamente privados de su carácter 
sagrado, con excepción de los casos previstos en las leyes por razón de 
urgencia o peligro.  

5. Los lugares de culto podrán ser objeto de anotación en el Registro 
de Entidades Religiosas.  

6. Los cementerios judíos gozarán de los beneficios legales que este 
Artículo establece para los lugares de culto. Se reconoce a las Comunida-
des Israelitas, pertenecientes a la FCI, el derecho a la concesión de parce-
las reservadas para los enterramientos judíos en los cementerios munici-
pales, así como el derecho de poseer cementerios judíos privados, con 
sujeción a lo dispuesto en la legislación de régimen local y de sanidad. Se 
adoptarán las medidas oportunas para la observancia de las reglas tradi-
cionales judías, relativas a inhumaciones, sepulturas y ritos funerarios, 
que se realizarán con intervención de la Comunidad judía local. Se reco-
noce el derecho a trasladar a los cementerios pertenecientes a las Comu-
nidades Israelitas los cuerpos de los difuntos judíos, tanto de los actual-
mente inhumados en cementerios municipales como de aquellos cuyo 
fallecimiento se produzca en localidad en la que no exista cementerio 
judío.  

Artículo 2.  
1. A todos los efectos legales, son Mezquitas o lugares de culto de las 

Comunidades islámicas pertenecientes a la Comisión Islámica de España, 
los edificios o locales destinados de forma exclusiva a la práctica habitual 
de la oración, formación o asistencia religiosa islámica, cuando así se 
certifique por la Comunidad respectiva, con la conformidad de dicha 
Comisión.  

2. Los lugares de culto de las Comunidades Islámicas miembros de la 
Comisión Islámica de España gozan de inviolabilidad en los términos 
establecidos por las Leyes. En caso de expropiación forzosa deberá ser 
oída previamente la Comisión Islámica de España, y no podrán ser demo-
lidos sin ser previamente privados de su carácter sagrado, con excepción 
de los casos previstos en las Leyes, por razones de urgencia o peligro. 
También quedarán exceptuados de la ocupación temporal e imposición de 
servidumbres en los términos previstos en el Artículo 119 de la Ley de 
Expropiación Forzosa. 

3. El Estado respeta y protege la inviolabilidad de los archivos y de-
más documentos pertenecientes a la Comisión Islámica de España, así 
como a sus Comunidades miembros.  

4. Los lugares de culto podrán ser objeto de anotación en el Registro 
de Entidades Religiosas.  

5. Los cementerios islámicos gozarán de los beneficios legales que 
establece el número 2 de este mismo Artículo para los lugares de culto. Se 
reconoce a las Comunidades Islámicas, pertenecientes a la Comisión 
Islámica de España, el derecho a la concesión de parcelas reservadas para 
los enterramientos islámicos en los cementerios municipales, así como el 
derecho a poseer cementerios islámicos propios. Se adoptarán las medidas 
oportunas para la observancia de las reglas tradicionales islámicas, relati-
vas a inhumaciones, sepulturas y ritos funerarios que se realizarán con 
intervención de la Comunidad Islámica local. Se reconoce el derecho a 
trasladar a los cementerios pertenecientes a las Comunidades Islámicas 



los cuerpos de los difuntos musulmanes, tanto los actualmente inhumados 
en cementerios municipales como los de aquellos cuyo fallecimiento se 
produzca en localidad en la que no exista cementerio islámico, con suje-
ción a lo dispuesto en la legislación de régimen local y de sanidad. 

Artículo 3.  
1. A todos los efectos legales, son ministros de culto de las Iglesias 

pertenecientes a la FEREDE las personas físicas que estén dedicadas, con 
carácter estable, a las funciones de culto o asistencia religiosa y acrediten 
el cumplimiento de estos requisitos, mediante certificación expedida por 
la Iglesia respectiva, con la conformidad de la Comisión Permanente de la 
FEREDE.  

2. Los ministros de culto de las Iglesias pertenecientes a la FEREDE 
no estarán obligados a declarar sobre hechos que les hayan sido revelados 
en el ejercicio de funciones de culto o de asistencia religiosa. 
 

Artículo 3.  
1. A todos los efectos legales, son ministros de culto de las Comuni-

dades pertenecientes a la Federación de Comunidades Israelitas de España 
las personas físicas que, hallándose en posesión de la titulación de Rabi-
no, desempeñen sus funciones religiosas con carácter estable y permanen-
te y acrediten el cumplimiento de estos requisitos mediante certificación 
expedida por la Comunidad a que pertenezcan, con el visado de la Secre-
taría General de la FCI. Esta certificación de la FCI podrá ser incorporada 
al Registro de Entidades Religiosas.  

2. Los ministros de culto de las Comunidades pertenecientes a la FCI 
no estarán obligados a declarar sobre hechos que les hayan sido revelados 
en el ejercicio de funciones de culto o de asistencia religiosa. 

Artículo 3.  
1. A los efectos legales, son dirigentes religiosos islámicos e Imames 

de las Comunidades Islámicas las personas físicas dedicadas, con carácter 
estable, a la dirección de las Comunidades a que se refiere el Artículo 1 
del presente Acuerdo, a la dirección de la oración, formación y asistencia 
religiosa islámica y acrediten el cumplimiento de estos requisitos median-
te certificación expedida por la Comunidad a que pertenezcan, con la 
conformidad de la Comisión Islámica de España.  

2. En ningún caso las personas expresadas en el número anterior es-
tarán obligadas a declarar sobre hechos que les hayan sido revelados en el 
ejercicio de sus funciones de culto o de asistencia religiosa islámica, en 
los términos legalmente establecidos para el secreto profesional.  

Artículo 4.  
1. Los ministros de culto de las Iglesias pertenecientes a la FEREDE 

estarán sujetos a las disposiciones generales del Servicio Militar. Si lo 
solicitaren, se les asignarán misiones que sean compatibles con su minis-
terio.  

2. Los estudios que se cursen en los seminarios de las Iglesias de la 
FEREDE darán derecho a prórroga de incorporación a filas de segunda 
clase, en los términos establecidos en la vigente legislación del Servicio 
Militar.  

Para la solicitud de dicha prórroga, deberán acreditarse los mencio-
nados estudios mediante certificación expedida por el Centro docente 
correspondiente. 

Artículo 4.  
1. Los ministros de culto de las Comunidades pertenecientes a la Fe-

deración de Comunidades Israelitas de España estarán sujetos a las dispo-
siciones generales del Servicio Militar. Si lo solicitaren, se les podrán 
asignar misiones de asistencia religiosa en las Fuerzas Armadas u otras 
que sean compatibles con su ministerio.  

2. Los estudios que se cursen en los seminarios de formación rabínica 
que designe la Federación de Comunidades Israelitas de España darán 
derecho a prórroga de incorporación a filas de segunda clase, en los 
términos establecidos en la vigente legislación del Servicio Militar.  

Para la solicitud de dicha prórroga deberán acreditarse los menciona-
dos estudios mediante certificación expedida por el centro docente co-
rrespondiente.  

Artículo 4.  
1. Los Imames y dirigentes religiosos islámicos estarán sujetos a las 

disposiciones generales del Servicio Militar. Si lo solicitaren, se les 
podrán asignar misiones que sean compatibles con sus funciones religio-
sas.  

2. Los estudios que se cursen para la formación religiosa de las per-
sonas a que se refiere el Artículo 3, en los Centros islámicos reconocidos 
por el Ministerio de Educación y Ciencia, darán derecho a prórroga de 
incorporación a filas de segunda clase, en los términos establecidos en la 
vigente legislación del Servicio Militar.  

Para la solicitud de dicha prórroga, deberán acreditarse los mencio-
nados estudios mediante certificación expedida por el centro islámico 
correspondiente. 

Artículo 5.  
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 1 del Real Decreto 

2398/1977, de 27 de agosto, los ministros de culto de las Iglesias pertene-
cientes a la FEREDE que reúnan los requisitos expresados en el Artículo 
3, del presente Acuerdo, quedarán incluidos en el Régimen General de la 
Seguridad Social. Serán asimilados a trabajadores por cuenta ajena. Las 
Iglesias respectivas asumirán los derechos y obligaciones establecidos 
para los empresarios en el Régimen General de la Seguridad Social. 
 

Artículo 5.  
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 1º del Real Decreto 

2398/1977, de 27 de agosto, los ministros de culto de las Comunidades 
pertenecientes a la Federación de Comunidades Israelitas de España que 
reúnan los requisitos expresados en el Artículo 3 del presente Acuerdo, 
quedarán incluidos en el Régimen General de la Seguridad Social. Serán 
asimilados a trabajadores por cuenta ajena en las mismas condiciones que 
la legislación vigente establece para los clérigos de la Iglesia Católica, 
con extensión de la protección a su familia. Las Comunidades respectivas 
asumirán los derechos y obligaciones establecidos para los empresarios en 
el Régimen General de la Seguridad Social. 

Artículo 5.  
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 1 del Real Decreto 

398/1977, de 27 de agosto, las personas que reúnan los requisitos expre-
sados en el número 1 del Artículo 3 del presente Convenio, quedarán 
incluidos en el Régimen General de la Seguridad Social, asimilados a 
trabajadores por cuenta ajena. Las Comunidades Islámicas respectivas 
asumirán los derechos y obligaciones establecidas para los empresarios en 
el Régimen General de la Seguridad Social. 
 

Artículo 6.  
A todos los efectos legales, se consideran funciones de culto o asis-

tencia religiosa las dirigidas directamente al ejercicio del culto, adminis-
tración de sacramentos, cura de almas, predicación del Evangelio y ma-
gisterio religioso. 
 

Artículo 6.  
A todos los efectos legales, se consideran funciones propias de la re-

ligión judía las que lo sean con arreglo a la Ley y a la tradición judía, 
entre otras las de religión que se derivan de la función rabínica, del ejerci-
cio del culto, de la prestación de servicios rituales, de la formación de 
rabinos, de la enseñanza de la religión judía y de la asistencia religiosa. 

Artículo 6.  
A los efectos legales, son funciones islámicas de culto, formación y 

asistencia religiosa, las que lo sean de acuerdo con la Ley y la tradición 
islámica, emanadas del Corán o de la Sunna y protegidas por la Ley 
Orgánica de Libertad Religiosa. 

Artículo 7.  
1. Se reconocen los efectos civiles del matrimonio celebrado ante los 

ministros de culto de las Iglesias pertenecientes a la Federación de Enti-
dades Religiosas Evangélicas de España. Para el pleno reconocimiento de 
tales efectos, será necesaria la inscripción del matrimonio en el Registro 
Civil.  

2. Las personas que deseen contraer el matrimonio en la forma pre-
vista en el párrafo anterior promoverán el expediente previo al matrimo-

Artículo 7.  
1. Se reconoce los efectos civiles del matrimonio celebrado según la 

propia normativa formal Israelita ante los ministros de culto de las Comu-
nidades pertenecientes a la Federación de Comunidades Israelitas de 
España. Para el pleno reconocimiento de tales efectos, será necesaria la 
inscripción del matrimonio en el Registro Civil.  

2. Las personas que deseen contraer matrimonio en la forma prevista 
en el párrafo anterior promoverán el expediente previo al matrimonio ante 

Artículo 7.  
1. Se atribuye efectos civiles al matrimonio celebrado según la forma 

religiosa establecida en la Ley Islámica, desde el momento de su celebra-
ción, si los contrayentes reúnen los requisitos de capacidad exigidos por el 
Código Civil.  

Los contrayentes expresarán el consentimiento ante alguna de la per-
sonas expresadas en el número 1 del Artículo 3 y, al menos, dos testigos 
mayores de edad.  



nio, ante el encargado del Registro Civil correspondiente.  
3. Cumplido este trámite, el encargado del Registro Civil, expedirá, 

por duplicado, certificación acreditativa de la capacidad matrimonial de 
los contrayentes, que éstos deberán entregar al ministro de culto encarga-
do de la celebración del matrimonio.  

4. Para la validez civil del matrimonio, el consentimiento habrá de 
prestarse ante el ministro de culto oficiante de la ceremonia y, al menos, 
dos testigos mayores de edad, antes de que hayan transcurrido seis meses 
desde la expedición de la certificación de capacidad matrimonial.  

5. Una vez celebrado el matrimonio, el ministro de culto oficiante ex-
tenderá, en la certificación de capacidad matrimonial, diligencia expresiva 
de la celebración del matrimonio que contendrá los requisitos necesarios 
para su inscripción y las menciones de identidad de los testigos. Uno de 
los ejemplares de la certificación así diligenciada se remitirá, acto segui-
do, al encargado del Registro Civil competente para su inscripción, y el 
otro, se conservará como acta de la celebración en el archivo del oficiante.  

6. Sin perjuicio de las responsabilidades a que haya lugar y de los de-
rechos adquiridos de buena fe por terceras personas, la inscripción podrá 
ser promovida en cualquier tiempo, mediante presentación de la certifica-
ción diligenciada a que se refiere el número anterior.  

7. Las normas de este Artículo relativas al procedimiento para hacer 
efectivo el derecho que en el mismo se establece, se ajustarán a las modi-
ficaciones que en el futuro se produzcan en la legislación del Registro 
Civil, previa audiencia de la Federación de Entidades Religiosas Evangé-
licas de España. 

el encargado del Registro Civil correspondiente.  
3. Cumplido este trámite, el encargado del Registro Civil expedirá, 

por duplicado, certificación acreditativa de la capacidad matrimonial de 
los contrayentes, que éstos deberán entregar al ministro de culto encarga-
do de la celebración del matrimonio.  

4. Para la validez civil del matrimonio, el consentimiento habrá de 
prestarse ante el ministro de culto oficiante de la ceremonia y, al menos, 
dos testigos mayores de edad antes de que hayan transcurrido seis meses 
desde la expedición de la certificación de capacidad matrimonial.  

5. Una vez celebrado el matrimonio, el ministro de culto oficiante ex-
tenderá, en la certificación de capacidad matrimonial, diligencia expresiva 
de la celebración del matrimonio que contendrá los requisitos necesarios 
para su inscripción y las menciones de identidad de los testigos. Uno de 
los ejemplares de la certificación así diligenciada se remitirá, acto segui-
do, al encargado del Registro Civil competente para su inscripción, y el 
otro, se conservará como acta de celebración en el archivo de la Comuni-
dad Israelita respectiva. 

6. Sin perjuicio de las responsabilidades a que haya lugar y de los de-
rechos adquiridos de buena fe por terceras personas, la inscripción podrá 
ser promovida en cualquier tiempo, mediante presentación de la certifica-
ción diligenciada a que se refiere el número anterior.  

7. Las normas de este Artículo relativas al procedimiento para hacer 
efectivo el derecho que en el mismo se establece, se ajustarán a las modi-
ficaciones que en el futuro se produzcan en la legislación del Registro 
Civil, previa audiencia de la Federación de Comunidades Israelitas de 
España. 

Para el pleno reconocimiento de tales efectos, será necesaria la ins-
cripción del matrimonio en el Registro Civil.  

2. Las personas que deseen inscribir el matrimonio celebrado en la 
forma prevista en el número anterior, deberán acreditar previamente su 
capacidad matrimonial, mediante certificación expedida por el Registro 
Civil correspondiente. No podrá practicarse la inscripción si se hubiera 
celebrado el matrimonio transcurridos más de seis meses desde la expedi-
ción de dicha certificación.  

3. Una vez celebrado el matrimonio, el representante de la Comuni-
dad Islámica en que se hubiera contraído aquél, enviará al Registro Civil, 
para su inscripción, certificación acreditativa de la celebración del matri-
monio, en la que deberán expresarse las circunstancias exigidas por la 
legislación del Registro Civil.  

4. Sin perjuicio de las responsabilidades a que haya lugar y de los de-
rechos adquiridos de buena fe por terceras personas, la inscripción del 
matrimonio celebrado conforme al presente Acuerdo podrá ser promovida 
también en cualquier tiempo, mediante presentación de la certificación 
diligenciada a que se refiere el número anterior.  

5. Las normas de este Artículo relativas al procedimiento para hacer 
efectivo el derecho que en el mismo se establece, se ajustarán a las modi-
ficaciones que en el futuro se produzcan en la legislación del Registro 
Civil, previa audiencia de la Comisión Islámica de España. 
 
 

Artículo 8.  
1. Se reconoce el derecho de todos los militares, de confesión 

evangélica, sean o no profesionales, y de cuantas personas de dicho credo 
religioso presten servicio en las Fuerzas Armadas, a participar en las 
actividades religiosas y ritos propios de las Iglesias pertenecientes a la 
FEREDE, en los días y horas de precepto de las diferentes confesiones 
que la integran, previa la oportuna autorización de sus Jefes, que procu-
rarán que aquellos sean compatibles con las necesidades del servicio, 
facilitando los lugares y medios adecuados para su desarrollo.  

2. La asistencia religiosa será dispensada por ministros de culto de-
signados por las Iglesias pertenecientes a la FEREDE con la conformidad 
de ésta y autorizados por los Mandos del Ejército, que prestarán la cola-
boración precisa para que puedan desempeñar sus funciones en iguales 
condiciones que los ministros de culto de otras Iglesias, Confesiones o 
Comunidades que tengan concertados Acuerdos de Cooperación con el 
Estado.  

Artículo 8.  
1. Se reconoce el derecho de los militares judíos, sean o no profesio-

nales, y de cuantas personas de dicha religión presten servicio en las 
Fuerzas Armadas, a recibir asistencia religiosa y a participar en activida-
des y ritos propios de la religión judía, previa la oportuna autorización de 
sus Jefes, que procurarán que aquellos sean compatibles con las necesida-
des del servicio, facilitando los lugares y medios adecuados para su 
desarrollo.  

2. Los militares judíos que no puedan cumplir las obligaciones reli-
giosas por no haber Sinagoga en el lugar de su destino, podrán ser autori-
zados para el cumplimiento de aquéllas en la Sinagoga de la localidad 
más próxima, cuando las necesidades del servicio lo permitan.  

3. La asistencia religiosa será dispensada por ministros de culto de-
signados por las Comunidades pertenecientes a la Federación de Comuni-
dades Israelitas de España y autorizados por los Mandos del Ejército que 
prestarán la colaboración precisa para que puedan desempeñar sus fun-
ciones en iguales condiciones que los ministros de culto de otras Iglesias, 
Confesiones y Comunidades que tengan concertados Acuerdos de Coope-
ración con el Estado.  

4. Las autoridades correspondientes comunicarán el fallecimiento de 
los militares judíos, acaecido durante la prestación del servicio militar, a 
las familias de los fallecidos, a fin de que puedan recibir las honras fúne-
bres y ser enterrados según el rito judío.  

Artículo 8.  
1. Se reconoce el derecho de los militares españoles musulmanes, se-

an o no profesionales, y de cuantas personas de dicha religión presten 
servicio en las Fuerzas Armadas, a recibir asistencia religiosa islámica y a 
participar en actividades y ritos religiosos propios del Islam, previa la 
oportuna autorización de sus Jefes, que procurarán hacer compatibles con 
las necesidades del servicio, facilitando los lugares y medios adecuados 
para su desarrollo.  

2. Los militares musulmanes que no puedan cumplir sus obligaciones 
religiosas islámicas, especialmente la oración colectiva en común del 
viernes, por no haber mezquita o, en su caso, oratorio en el lugar de su 
destino, podrán ser autorizados para el cumplimiento de aquéllas en la 
mezquita u oratorio de la localidad más próxima, cuando las necesidades 
del servicio lo permitan.  

3. La asistencia religiosa islámica será dispensada por los Imames o 
personas designadas con carácter estable por las Comunidades Islámicas 
pertenecientes a la Comisión Islámica de España, autorizados por los 
mandos correspondientes, que prestarán la colaboración precisa para el 
desempeño de sus funciones en términos de igualdad con los ministros de 
culto de otras Iglesias, Confesiones o Comunidades religiosas que tengan 
firmados Acuerdos de Cooperación con el Estado.  

4. Las autoridades correspondientes comunicarán el fallecimiento de 
los militares musulmanes, ocurrido durante la prestación del servicio, a la 
familia del fallecido.  

Artículo 9.  
1. Se garantiza el ejercicio del derecho a la asistencia religiosa de los 

internados en centros o establecimientos penitenciarios, hospitalarios, 
asistenciales u otros análogos del sector público, proporcionada por los 
ministros de culto que designen las Iglesias respectivas, con la conformi-

Artículo 9.  
1. Se garantiza el ejercicio del derecho a la asistencia religiosa de los 

internados en centros penitenciarios, así como en establecimientos hospi-
talarios, asistenciales y otros análogos del sector público, proporcionada 
por los ministros de culto que designen las Comunidades Israelitas perte-

Artículo 9.  
1. Se garantiza el ejercicio del derecho a la asistencia religiosa de los 

internados en centros o establecimientos penitenciarios, hospitalarios, 
asistenciales u otros análogos del sector público, proporcionada por los 
Imames o personas designadas por las Comunidades, que deberán ser 



dad de la FEREDE, y debidamente autorizados por los centros o estable-
cimientos públicos correspondientes. 

2. El acceso de tales ministros a los centros mencionados es, a tal fin, 
libre y sin limitación de horario.  

3. En todo caso, la asistencia religiosa se prestará con el debido res-
peto al principio de libertad religiosa y con observancia de las normas de 
organización y régimen interno de los centros, en especial a lo dispuesto 
en la Legislación penitenciaria. 
4. Los gastos que el desarrollo de la mencionada asistencia espiritual 
origine, correrán a cargo de las Iglesias pertenecientes a la FEREDE, sin 
perjuicio de la utilización de los locales que, a tal fin, existan en el centro 
correspondiente.  

necientes a la Federación de Comunidades Israelitas, con la conformidad 
de ésta. Su designación deberá ser autorizada por los organismos adminis-
trativos competentes. Las direcciones de los centros y establecimientos 
públicos estarán obligadas a transmitir a la Comunidad Israelita corres-
pondiente las solicitudes de asistencia espiritual recibidas de los internos 
o de sus familiares, si los propios interesados no estuvieran en condicio-
nes de hacerlo.  

2. El acceso de tales ministros a los referidos centros será, a tal fin, 
libre y sin limitación de horario, y la asistencia religiosa se prestará con el 
debido respeto al principio de libertad religiosa y con observancia de las 
normas de organización y régimen interno de los centros. Por lo que se 
refiere a los establecimientos penitenciarios, la asistencia religiosa se 
realizará de acuerdo con lo dispuesto en la legislación penitenciaria. La 
asistencia religiosa prevista en este artículo comprenderá la que se dispen-
se a los moribundos, así como las honras fúnebres del rito judío.  

3. Los gastos que origine el desarrollo de la mencionada asistencia 
espiritual serán sufragados por las Comunidades respectivas, sin perjuicio 
de la utilización de los locales que, a tal fin, existan en el correspondiente 
centro.  

autorizados por los organismos administrativos competentes. Las direc-
ciones de los centros o establecimientos públicos estarán obligadas a 
transmitir a la Comunidad Islámica correspondiente las solicitudes de 
asistencia religiosa recibidas de los internos o de sus familiares, si los 
propios interesados no estuvieran en condiciones de hacerlo.  

La asistencia religiosa prevista en este Artículo comprenderá la que 
se dispense a los moribundos, así como las honras fúnebres del rito islá-
mico.  

2. En todo caso, la asistencia religiosa a que se refiere el número an-
terior se prestará con pleno respeto al principio de libertad religiosa y con 
observancia de las normas de organización y régimen interno de los 
centros, libre y sin limitación de horario. Por lo que se refiere a los esta-
blecimientos penitenciarios, la asistencia religiosa se realizará de acuerdo 
con lo dispuesto en la legislación penitenciaria. 

3. Los gastos que origine el desarrollo de la asistencia religiosa serán 
sufragados en la forma que acuerden los representantes de la Comisión 
Islámica de España con la dirección de los centros y establecimientos 
públicos contemplados en el número 1 de este Artículo, sin perjuicio de la 
utilización de los locales que, a tal fin, existan en dichos centros o esta-
blecimientos.  

Artículo 10. 
1. A fin de dar efectividad a lo dispuesto en el Artículo 27. 3 de la 

Constitución, así como en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Regula-
dora del Derecho a la Educación, y en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de 
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, se garantiza a los 
alumnos, a sus padres y a los órganos escolares de gobierno que lo solici-
ten, el ejercicio del derecho de los primeros a recibir enseñanza religiosa 
evangélica en los centros docentes públicos y privados concertados, 
siempre que, en cuanto a estos últimos, el ejercicio de aquel derecho no 
entre en conflicto con el carácter propio del centro, en los niveles de 
educación infantil, educación primaria y educación secundaria.  

2. La enseñanza religiosa evangélica será impartida por profesores 
designados por las Iglesias pertenecientes a la Federación de Entidades 
Religiosas Evangélicas de España, con la conformidad de ésta. 

3. Los contenidos de la enseñanza religiosa evangélica, así como los 
libros de texto relativos a la misma, serán señalados por las Iglesias 
respectivas con la conformidad de la Federación de Entidades Religiosas 
Evangélicas de España. 

4. Los centros docentes públicos y los privados concertados a que se 
hace referencia en este Artículo deberán facilitar los locales adecuados 
para el ejercicio de aquel derecho en armonía con el desenvolvimiento de 
las actividades lectivas.  

5. Las Iglesias pertenecientes a la Federación de Entidades Religiosas 
Evangélicas podrán, de acuerdo con las autoridades académicas, organizar 
cursos de enseñanza religiosa en los centros universitarios públicos, 
pudiendo utilizar los locales y medios de los mismos.  

6. Las Iglesias pertenecientes a la Federación de Entidades Religiosas 
Evangélicas de España podrán establecer y dirigir centros docentes de los 
niveles educativos que se mencionan en el número 1 de este Artículo, así 
como centros universitarios y seminarios de carácter religioso u otras 
Instituciones de Estudios Eclesiásticos con sometimiento a la legislación 
general vigente en la materia. 

Artículo 10. 
1. A fin de dar efectividad a lo dispuesto en el Artículo 27. 3 de la 

Constitución, así como en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Regula-
dora del Derecho a la Educación, y en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de 
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, se garantiza a los 
alumnos judíos, a sus padres y a los órganos escolares de gobierno que lo 
soliciten, el ejercicio del derecho de los primeros a recibir enseñanza 
religiosa judía en los centros docentes públicos y privados concertados, 
siempre que, en cuanto a estos últimos, el ejercicio de aquel derecho no 
entre en contradicción con el carácter propio del centro, en los niveles de 
educación infantil, educación primaria y educación secundaria. 

2. La enseñanza religiosa judía será impartida por profesores desig-
nados por las Comunidades pertenecientes a la Federación de Comunida-
des Israelitas, con la conformidad de ésta. 

3. Los contenidos de la enseñanza religiosa judía, así como los libros 
de texto relativos a la misma, serán señalados por las Comunidades 
respectivas con la conformidad de la Federación de Comunidades Israeli-
tas.  

4. Los centros docentes públicos y los privados concertados a que se 
hace referencia en este Artículo deberán facilitar los locales adecuados 
para el ejercicio de aquel derecho sin que pueda perjudicar el desenvol-
vimiento de las actividades lectivas.  

5. Las Comunidades pertenecientes a la Federación de Comunidades 
Israelitas podrán, de acuerdo con las autoridades académicas, organizar 
cursos de enseñanza religiosa en los centros universitarios públicos, 
pudiendo utilizar los locales y medios de los mismos.  

6. Las Comunidades pertenecientes a la Federación de Comunidades 
Israelitas podrán establecer y dirigir centros docentes de los niveles 
educativos que se mencionan en el número 1 de este Artículo, así como 
centros universitarios y seminarios de carácter religioso con sometimiento 
a la legislación general vigente en la materia. 

Artículo 10. 
1. A fin de dar efectividad a lo dispuesto en el Artículo 27. 3 de la 

Constitución, así como en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Regula-
dora del Derecho a la Educación, y en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de 
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, se garantiza a los 
alumnos musulmanes, a sus padres y a los órganos escolares de gobierno 
que lo soliciten, el ejercicio del derecho de los primeros a recibir ense-
ñanza religiosa islámica en los centros docentes públicos y privados 
concertados, siempre que, en cuanto a estos últimos, el ejercicio de aquel 
derecho no entre en contradicción con el carácter propio del centro, en los 
niveles de educación infantil, educación primaria y educación secundaria. 

2. La enseñanza religiosa islámica será impartida por profesores de-
signados por las Comunidades pertenecientes a la Comisión Islámica de 
España, con la conformidad de la Federación a que pertenezcan.  

3. Los contenidos de la enseñanza religiosa islámica, así como los li-
bros de texto relativos a la misma, serán proporcionados por las Comuni-
dades respectivas, con la conformidad de la Comisión Islámica de España.  

4. Los centros docentes públicos y los privados concertados, a que se 
hace referencia en el número 1 de este Artículo, deberán facilitar los 
locales adecuados para el ejercicio del derecho que en este Artículo se 
regula, sin que pueda perjudicar el desenvolvimiento de las actividades 
lectivas.  

5. La Comisión Islámica de España, así como sus Comunidades 
miembros, podrán organizar cursos de enseñanza religiosa en los centros 
universitarios públicos, pudiendo utilizar los locales y medios de los 
mismos, de acuerdo con las autoridades académicas.  

6. La Comisión Islámica de España, así como las Comunidades per-
tenecientes a la misma, podrán establecer y dirigir centros docentes de los 
niveles educativos que se mencionan en el número 1 de este Artículo, así 
como Universidades y Centros de Formación Islámica, con sometimiento 
a la legislación general vigente en la materia. 

Artículo 11.  
1. Las Iglesias pertenecientes a la FEREDE pueden recabar libremen-

te de sus fieles prestaciones, organizar colectas públicas y recibir ofrendas 

Artículo 11.  
1. Las Comunidades pertenecientes a la Federación de Comunidades 

Israelitas pueden recabar libremente de sus fieles prestaciones, organizar 

Artículo 11.  
1. La Comisión Islámica de España y las Comunidades que la inte-

gran pueden recabar libremente de sus miembros prestaciones, organizar 



y liberalidades de uso.  
2. Tendrán la consideración de operaciones no sujetas a tributo algu-

no: 
a) Además de los conceptos mencionados en el número 1 de este Ar-

tículo, la entrega de publicaciones, instrucciones y boletines pastorales 
internos, realizada directamente a sus miembros por las Iglesias pertene-
cientes a la FEREDE, siempre que la misma sea gratuita. 

b) La actividad de enseñanza de Teología en seminarios de las Igle-
sias pertenecientes a la FEREDE, destinados a la formación de ministros 
de culto y que impartan exclusivamente enseñanzas propias de disciplinas 
eclesiásticas.  

3. Las Iglesias pertenecientes a la FEREDE estarán exentas: 
A) Del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y de las contribuciones es-

peciales que, en su caso, correspondan por los siguientes bienes inmue-
bles de su propiedad: 

a) Los lugares de culto y sus dependencias o edificios y locales ane-
jos, destinados al culto o a la asistencia religiosa y a la residencia de 
pastores evangélicos. 

b) Los locales destinados a oficinas de las Iglesias pertenecientes a la 
FEREDE. 

c) Los seminarios destinados a la formación de ministros de culto, 
cuando impartan únicamente enseñanzas propias de las disciplinas ecle-
siásticas. 

B) El Impuesto sobre Sociedades, en los términos previstos en los 
números 2 y 3 del Artículo 5 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, 
reguladora de aquél. 

Asimismo, estarán exentos del Impuesto sobre Sociedades los incre-
mentos de patrimonios a título gratuito que obtengan las Iglesias pertene-
cientes a la FEREDE, siempre que los bienes y derechos adquiridos se 
destinen al culto o al ejercicio de la caridad. 

C) Del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídi-
cos Documentados, siempre que los respectivos bienes o derechos adqui-
ridos se destinen al culto o al ejercicio de la caridad, en los términos 
establecidos en el Texto Refundido de la Ley del Impuesto, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 3050/1980, de 30 de diciembre, y su Reglamen-
to, aprobado por Real Decreto 3494/1981, de 29 de diciembre, en orden a 
los requisitos y procedimientos para el disfrute de esta exención.  

4. Sin perjuicio de lo previsto en los números anteriores, las Iglesias 
pertenecientes a la FEREDE tendrán derecho a los demás beneficios 
fiscales que el ordenamiento jurídico tributario del Estado español prevea 
en cada momento para las entidades sin fin de lucro y, en todo caso, a los 
que se concedan a las entidades benéficas privadas.  

5. Las asociaciones y entidades creadas y gestionadas por las Iglesias 
pertenecientes a la FEREDE y que se dediquen a actividades religiosas, 
benéfico-docentes, médicas y hospitalarias o de asistencia social, tendrán 
derecho a los beneficios fiscales que el ordenamiento jurídico tributario 
del Estado prevea en cada momento para las entidades sin fin de lucro y, 
en todo caso, a los que se concedan a las entidades benéficas privadas.  

6. La normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
regulará el tratamiento tributario aplicable a los donativos que se realicen 
a las Iglesias pertenecientes a la FEREDE, con las deducciones que, en su 
caso, pudieran establecerse.  
 

colectas públicas y recibir ofrendas y liberalidades de uso.  
2. Tendrán la consideración de operaciones 

 no sujetas a tributo alguno: 
   a) Además de los conceptos mencionados en el número 1 de este Artí-
culo, la entrega de publicaciones de carácter religioso, realizada directa-
mente a sus miembros por las Comunidades pertenecientes a la Federa-
ción de Comunidades Israelitas, siempre que sea gratuita. 

b) La actividad de enseñanza religiosa en centros de formación de las 
Comunidades pertenecientes a la Federación de Comunidades Israelitas 
destinadas a la formación de ministros de culto y a impartir exclusiva-
mente enseñanzas propias de formación rabínica. 

3. Las Comunidades pertenecientes a la Federación de Comunidades 
Israelitas estarán exentas: 

A) Del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y de las contribuciones es-
peciales que, en su caso, correspondan, por los siguientes bienes inmue-
bles de su propiedad: 

a) Los lugares de culto y sus dependencias o edificios y locales ane-
jos, destinados al culto o a la asistencia religiosa. 

b) Los locales destinados a oficinas de las Comunidades pertenecien-
tes a la Federación de Comunidades Israelitas. 

c) Los centros destinados a la formación de ministros de culto, cuan-
do impartan únicamente enseñanzas propias de su misión rabínica. 

B) Del Impuesto sobre Sociedades, en los términos previstos en los 
números 2 y 3 del Artículo 5º de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, 
reguladora de aquél.  

Asimismo, estarán exentos del Impuesto de Sociedades los incremen-
tos de patrimonio a título gratuito que obtengan las Comunidades perte-
necientes a la Federación de Comunidades Israelitas, siempre que los 
bienes y derechos adquiridos se destinen a actividades religiosas y asis-
tenciales. 

C) Del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídi-
cos Documentados, siempre que los respectivos bienes o derechos adqui-
ridos se destinen a actividades religiosas y asistenciales, en los términos 
establecidos en el Texto Refundido de la Ley del Impuesto, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 3050/1980, de 30 de diciembre, y su Reglamen-
to, aprobado por Real Decreto 3494/1981, de 29 de diciembre, en orden a 
los requisitos y procedimientos para el disfrute de esta exención. 

4. Sin perjuicio de lo previsto en los números anteriores, las Comuni-
dades pertenecientes a la Federación de Comunidades Israelitas tendrán 
derecho a los demás beneficios fiscales que el ordenamiento jurídico 
tributario del Estado español prevea en cada momento para las entidades 
sin fin de lucro y, en todo caso, a los que se concedan a las entidades 
benéficas privadas.  

5. Las asociaciones y entidades creadas y gestionadas por las Comu-
nidades pertenecientes a la Federación de Comunidades Israelitas y que se 
dediquen a actividades religiosas, benéfico-docentes, médicas u hospitala-
rias o de asistencia social, tendrán derecho a los beneficios fiscales que el 
ordenamiento jurídico-tributario del Estado prevea en cada momento para 
las entidades sin fin de lucro y, en todo caso, a los que se concedan a las 
entidades benéficas privadas.  

6. La normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
regulará el tratamiento tributario aplicable a los donativos que se realicen 
a las Comunidades pertenecientes a la Federación de Comunidades Israe-
litas, con las deducciones que, en su caso, pudieran establecerse.  

colectas públicas y recibir ofrendas y liberalidades de uso.  
2. Además de los conceptos indicados en el número anterior, tendrán 

la consideración de operaciones no sujetas a tributo alguno: 
a) La entrega gratuita de publicaciones, instrucciones y boletines in-

ternos, de carácter religioso islámico, realizada directamente a sus miem-
bros por las Comunidades pertenecientes a la Comisión Islámica de 
España.  

b) La actividad de enseñanza religiosa islámica en los centros de la 
Comisión Islámica de España, así como de sus Comunidades miembros, 
destinada a la formación de Imames y de dirigentes religiosos islámicos. 

3. La Comisión Islámica de España, así como sus Comunidades 
miembros, estarán exentas:  

A) Del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y de las contribuciones es-
peciales que, en su caso, correspondan por los siguientes bienes inmue-
bles de su propiedad: 

a) Las Mezquitas o lugares de culto y sus dependencias o edificios y 
locales anejos, destinados al culto, asistencia religiosa islámica, residencia 
de Imames y dirigentes religiosos islámicos.  

b) Los locales destinados a oficinas de las Comunidades pertenecien-
tes a la Comisión Islámica de España. 

c) Los centros destinados únicamente a la formación de Imames y di-
rigentes religiosos islámicos. 
  B) Del Impuesto sobre Sociedades, en los términos previstos 
en los números dos y tres del Artículo 5 de la Ley 61/1978, de 27 de 
diciembre, reguladora de aquél. Del Impuesto sobre Sociedades que grava 
los incrementos de patrimonio obtenidos a título gratuito, siempre que los 
bienes y derechos adquiridos se destinen a actividades religiosas islámicas 
o asistenciales. 

C) Del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídi-
cos Documentados, siempre que los respectivos bienes o derechos adqui-
ridos se destinen a actividades religiosas o asistenciales, en los términos 
establecidos en el Texto Refundido de la Ley del Impuesto, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 3050/1980, de 30 de diciembre, y su Reglamen-
to, aprobado por Real Decreto 3494/1981, de 29 de diciembre, en orden a 
los requisitos y procedimientos para el disfrute de esta exención.  

4. Sin perjuicio de lo previsto en los números anteriores, la Comisión 
Islámica de España, así como sus Comunidades miembros y las asocia-
ciones y entidades creadas y gestionadas por las mismas que se dediquen 
a actividades religiosas, benéfico-docentes, médicas u hospitalarias o de 
asistencia social, tendrán derecho a los beneficios fiscales que el ordena-
miento jurídico-tributario del Estado español prevea en cada momento 
para las entidades sin fin de lucro y, en todo caso, a los que se concedan a 
las entidades benéficas privadas.  

5. La legislación fiscal regulará el tratamiento tributario aplicable a 
los donativos que se realicen a las Comunidades pertenecientes a la 
Comisión Islámica de España, con las deducciones que, en su caso, 
pudieran establecerse.  
 

Artículo 12.  Artículo 12.  Artículo 12.  



1. El descanso laboral semanal, para los fieles de la Unión de Iglesias 
Adventistas del Séptimo Día y de otras Iglesias evangélicas pertenecien-
tes a la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España, cuyo 
día de precepto sea el sábado, podrá comprender, siempre que medie 
acuerdo entre las partes, la tarde del viernes y el día completo del sábado, 
en sustitución del que establece el Artículo 37. 1 del Estatuto de los 
Trabajadores como regla general.  

2. Los alumnos de las Iglesias mencionadas en el número 1 de este 
Artículo, que cursen estudios en centros de enseñanza públicos y privados 
concertados, estarán dispensados de la asistencia a clase y de la celebra-
ción de exámenes desde la puesta del sol del viernes hasta la puesta del 
sol del sábado, a petición propia o de quienes ejerzan la patria potestad o 
tutela. 

3. Los exámenes, oposiciones o pruebas selectivas convocadas para 
el ingreso en las Administraciones Públicas, que hayan de celebrarse 
dentro del período de tiempo expresado en el número anterior, serán 
señalados en una fecha alternativa para los fieles de las Iglesias a que se 
refiere el número 1 de este Artículo, cuando no haya causa motivada que 
lo impida. 
 

1. El descanso laboral semanal, para los fieles de las Comunidades Is-
raelitas pertenecientes a la FCI, podrá comprender, siempre que medie 
acuerdo entre las partes, la tarde del viernes y el día completo del sábado, 
en sustitución del que establece el Artículo 37. 1 del Estatuto de los 
Trabajadores como regla general.  

2. Las festividades que a continuación se expresan que, según la Ley 
y la tradición judías, tienen el carácter de religiosas, podrán sustituir a las 
establecidas con carácter general por el Estatuto de los Trabajadores, en 
su Artículo 37. 2, con el mismo carácter de retribuidas y no recuperables, 
a petición de las personas a que se refiere el número anterior, y en los 
términos previstos en el mismo.  
− Año Nuevo (Rosh Hashaná), 1º. y 2º. día. 
− Día de Expiación (Yom Kippur). 
− Fiesta de las Cabañas (Succoth), 1º. 2º. 7º. y 8º. día. 
− Pascua (Pesaj), 1º. 2º. 7º. y 8º. día. 
− Pentecostés (Shavuot), 1º. y 2º. día. 

3. Los alumnos judíos que cursen estudios en centros de enseñanza 
públicos y privados concertados, estarán dispensados de la asistencia a 
clase y de la celebración de exámenes, en el día de sábado y en las festi-
vidades religiosas expresadas en el número anterior, a petición propia o de 
quienes ejerzan la patria potestad o tutela. 

4. Los exámenes, oposiciones o pruebas selectivas, convocadas para 
el ingreso en las Administraciones Públicas, que hayan de celebrarse en 
sábado y en las festividades religiosas anteriormente expresadas, serán 
señalados, para los judíos que lo soliciten, en una fecha alternativa, cuan-
do no haya causa motivada que lo impida. 

1. Los miembros de las Comunidades Islámicas pertenecientes a la 
Comisión Islámica de España que lo deseen, podrán solicitar la interrup-
ción de su trabajo los viernes de cada semana, día de rezo colectivo 
obligatorio y solemne de los musulmanes, desde las trece treinta hasta las 
dieciséis treinta horas, así como la conclusión de la jornada laboral una 
hora antes de la puesta del sol, durante el mes de ayuno (Ramadán). 
   En ambos casos, será necesario el previo acuerdo entre las partes. Las 
horas dejadas de trabajar deberán ser recuperadas sin compensación 
alguna. 

2. Las festividades y conmemoraciones que a continuación se expre-
san, que según la Ley Islámica tienen el carácter de religiosas, podrán 
sustituir, siempre que medie acuerdo entre las partes, a las establecidas 
con carácter general por el Estatuto de los Trabajadores, en su Artículo 
37. 2, con el mismo carácter de retribuidas y no recuperables, a petición 
de los fieles de las Comunidades Islámicas pertenecientes a la Comisión 
Islámica de España.  

Al Hiyra, correspondiente al 1º de Muharram, primer día del año 
Nuevo Islámico. 
Achura, correspondiente al décimo día de Muharram. 
Idu Al-Maulid, corresponde al 12 de Rabiu Al Awwal, nacimiento del 
Profeta. 
Al Isra Wa Al-Mi’ray, corresponde al 27 de Rayab, fecha del Viaje 
Nocturno y Ascensión del Profeta. 
Idu Al-Fitr, corresponde a los días 1º, 2º y 3º. de Shawwal y celebra 
la culminación del Ayuno de Ramadán. 
Idu Al-Adha, corresponde a los días 10º., 11º. y 12º de Du Al Hyyah y 
celebra el sacrificio del Profeta Abraham. 
3. Los alumnos musulmanes que cursen estudios en centros de ense-

ñanza públicos o privados concertados, estarán dispensados de la asisten-
cia a clase y de la celebración de exámenes, en el día del viernes durante 
las horas a que se refiere el número 1 de este Artículo y en las festivida-
des y conmemoraciones religiosas anteriormente expresadas, a petición 
propia o de quienes ejerzan la patria potestad o tutela. 

4. Los exámenes, oposiciones o pruebas selectivas convocadas para 
el ingreso en las Administraciones Públicas, que hayan de celebrarse en 
los días a que se refiere el número anterior, serán señalados, para los 
musulmanes que lo soliciten, en una fecha alternativa, cuando no haya 
causa motivada que lo impida. 

 Artículo 13.  
El Estado y la Federación de Comunidades Israelitas de España cola-

borarán en la conservación y fomento del patrimonio histórico, artístico y 
cultural judío, que continuará al servicio de la sociedad, para su contem-
plación y estudio. 

Dicha colaboración se extenderá a la realización del catálogo e inven-
tario del referido patrimonio, así como a la creación de Patronatos, Fun-
daciones u otro tipo de instituciones de carácter cultural.  

Artículo 13.  
El Estado y la Comisión Islámica de España colaborarán en la con-

servación y fomento del patrimonio histórico, artístico y cultural islámico 
en España, que continuará al servicio de la sociedad para su contempla-
ción y estudio. 

Dicha colaboración se extenderá a la realización del catálogo e inven-
tario del referido patrimonio, así como a la creación de Patronatos, Fun-
daciones u otro tipo de instituciones de carácter cultural, de los que 
formarán parte representantes de la Comisión Islámica de España. 



Artículo 14.  
1. De acuerdo con la dimensión espiritual y las particularidades es-

pecíficas de la tradición judía, las denominaciones "Casher" y sus varian-
tes, "Kasher", "Kosher", Kashrut" y éstas asociadas a los términos "U", 
"K" o "Parve", son las que sirven para distinguir los productos alimenta-
rios y cosméticos elaborados de acuerdo con la Ley judía. 

2. Para la protección del uso correcto de estas denominaciones, la 
FCI deberá solicitar y obtener del Registro de la Propiedad Industrial los 
registros de marca correspondientes, de acuerdo con la normativa legal 
vigente. Cumplidos los requisitos anteriores, estos productos, a efectos de 
comercialización, importación y exportación tendrán la garantía de haber  

Artículo 14.  
1. De acuerdo con la dimensión espiritual y las particularidades es-

pecíficas de la Ley Islámica, la denominación "Halal" sirve para distin-
guir los productos alimentarios elaborados de acuerdo con la misma. 

2. Para la protección del uso correcto de estas denominaciones, la 
Comisión Islámica de España, deberá solicitar y obtener del Registro de la 
Propiedad Industrial los registros de marca correspondientes, de acuerdo 
con la normativa legal vigente.  

Cumplidos los requisitos anteriores, estos productos, a efectos de 
comercialización, importación y exportación, tendrán la garantía de haber 
sido elaborados con arreglo a la Ley Islámica, cuando lleven en sus  

 

sido elaborados con arreglo a la Ley y a la tradición judía, cuando 
lleven en sus envases el correspondiente distintivo de la FCI. 

3. El sacrificio de animales que se realice de acuerdo con las leyes 
judías, deberá respetar la normativa sanitaria vigente.  

envases el correspondiente distintivo de la Comisión Islámica de Es-
paña.  

3. El sacrificio de los animales que se realice de acuerdo con las Le-
yes Islámicas deberá respetar la normativa sanitaria vigente.  

4. La alimentación de los internados en centros o establecimientos 
públicos y dependencias militares, y la de los alumnos musulmanes de los 
centros docentes públicos y privados concertados que lo soliciten, se 
procurará adecuar a los preceptos religiosos islámicos, así como el horario 
de comidas durante el mes de ayuno (Ramadán).  

 


